
   

Al Despacho de la señora Juez, hoy 25 de marzo de 2022. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
 
DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
PROCESO 2000-624 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

  

El anterior informe de estados financieros- INGRESOS- EGRESOS y 

BALANCE GENERAL con sus anexos correspondientes al año dos mil  

veintiuno (2021) remitidos por la señora CARMEN  LUCIA GÓMEZ GALVIS, 

en calidad de guardadora de los interdictos GERARDO y MARÍA EUGENIA 

GÓMEZ GALVIS, se ordena agregarlos al proceso y se ponen en conocimiento 

de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 


